
                       

EXPEDIENTE: 2026-0-015 (A/SUM-011634/2026)

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO 
DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL ACUERDO MARCO

ADQUISICIÓN DE FUNGIBLE DESECHABLE PARA CIRUGÍA
LAPAROSCÓPICA, PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 

.

Según propuesta de la Jefa del Servicio de Cirugía General y Aparato Digestivode este 
Hospital, esta Dirección Gerencia, actuando en nombre y representación del Servicio 
Madrileño de Salud, en ejercicio de las atribuciones que me han sido delegadaspor 
Resolución de 13 de septiembre de 2021, del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y 
Salud Pública y Director General del Servicio Madrileño de Salud, en materia de 
contratación y de gestión económico-presupuestaria (BOCM número 222, de 17 de 
septiembre de 2021), y de acuerdo con lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

RESUELVE

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expedientede contratacióndel Acuerdo 
Marco para el suministro titulado: ADQUISICIÓN DE FUNGIBLE DESECHABLE 
PARA CIRUGÍA LAPAROSCÓPICA, PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 
QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON 
NOVENTACÉNTIMOS (571.577,90 ), IVA incluido, con el siguiente desglose:

Base imponible: 477.839,13
Importe del IVA (10% y 21%):   93.738,77
Importe total: 571.577,90

Justificándose su necesidad por los siguientes motivos:

Los productos objeto de este contrato son de uso habitual en este Centro para la actividad 
quirúrgica en la que se emplea métodos laparoscópicos.

La cirugía laparoscópica está implantada en el Hospital Universitario Infanta Leonor 
desde el inicio de su actividad. Consiste en un abordaje quirúrgico alternativo a la cirugía 
abierta convencional y tiene como principal característica el ser menos invasiva, lo que 
permite una recuperación más rápida del paciente y, por ende, la reducción del tiempo de 
estancia hospitalaria. 

Ref: 07/743612.9/26



Esta técnica consiste en la introducción, a través de un o varios orificios, de una cámara 
pequeña para transmitir la imagen de los órganos internos para la realización del 
procedimiento quirúrgico, que puede tener no sólo una función diagnóstica sino también 
terapéutica y es utilizada principalmente por los Servicios de Cirugía General, Aparato 
Digestivo,Ginecología y Urología. 

Por tanto, no se trata de cubrir una nueva necesidad sino de continuar adquiriendo los 
mismos productos que se están utilizando para asegurar el mantenimiento de la prestación 
sanitaria dentro de los niveles de calidad exigidos a nivel institucional, por lo que, se hace 
necesaria su adquisición a través del procedimiento legalmente previsto en la LCSP y 
dando cumplimiento por ende a los principios establecidos en artículo 1 de dicha Ley.

Todo ello en virtud de lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público.

Madrid, a día de la fecha
LA DIRECTORA GERENTE

Fdo.: Mª Carmen Pantoja Zarza
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